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Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
La parte demandante presentó solicitud de medida cautelar junto con la demanda, 
consistiendo la misma en la suspensión provisional de los actos administrativos 
demandados, Resoluciones No. 000000648012719 del 3 de enero de 2019 y No. 
4152.010.21.0.9565 del 9 de diciembre de la misma anualidad. 
 
El artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 contempla el procedimiento que debe seguirse 
para adoptar las medidas cautelares en los procesos declarativos adelantados en la 
presente jurisdicción indicándose que, en primer lugar, debe corrérsele traslado a la parte 
demandada para que se pronuncie dentro del término legal correspondiente. En atención 
a lo dispuesto en el Decreto No. 806 del 4 de junio de 2020, el traslado se efectuará de 
manera virtual. 
 
 En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.-  CORRER TRASLADO virtual al demandado municipio de Santiago de Cali – 
Secretaría de Movilidad de Cali, por un término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, para que se pronuncie sobre la solicitud de suspensión 
provisional formulada por la parte actora. 
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